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Introducción:

Esta ponencia se enmarca en una investigación de temáticas sociales vinculadas al peronismo. La hipótesis de trabajo es que hasta los años “30 la Iglesia argentina fue tutelada por el Estado ejerciendo este una relación de sujeción sobre la misma. Los cambios operados en la década del “30 tanto a nivel mundial como en la Argentina revierte la relación entre  el Estado y la Iglesia, pasando esta última a controlar la vida social y ha influir directamente sobre la política.

 
Uno de los elementos que nos permiten sostener esta afirmación es la sanción de la ley de educación religiosa para las escuelas públicas. A partir de 1884, el sistema escolar comienza a aplicar la Ley 1420 de Educación Común  conformando un paradigma que contenía valores positivistas: ciencia, razón, conocimiento, progreso; la escuela era sinónimo civilización, alfabetización y cultura europea. Hacia fines de la década del “30 la escuela pública expresa un nuevo “discurso” donde el significante nación articula y re-significa a las nuevas fuerzas que integran el bloque de poder hegemónico.

  
En este marco de transformaciones la Iglesia amplia su esfera de acción hacia la educación, mecanismo fundamental en el control social. A través de la educación se socializa a las nuevas generaciones dentro del encuadre dado por sectores dominantes.

 
Los medios utilizados para lograr el control social son muy variados y van desde la determinación del currículo, hasta la selección del personal o desde la difusión de ciertos valores hasta impedir a sectores de la población el acceso a esferas del conocimiento. Precisamente debido a esto el manejo de la educación es muy codiciado y los conflictos entre control estatal y privado sobre la escuela pública responden a esta causa.

Según  J. Tedesco se pueden establecer dos esferas: 

a)la educación como mecanismo de control

b)el control que se ejerce a la educación misma.

Nuestro propósito es realizar una aproximación al debate originado a partir de la sanción de la ley de enseñanza religiosa en las escuelas públicas. Para esto nos remitimos al decreto N 18.411, impuesto por el gobierno militar en diciembre de 1943, considerado un antecedente fundamental para comprensión de la temática. 

El objetivo es brindar un panorama general del período y un muestreo de las distintas opiniones que en la época se enfrentaron, a partir del relevamiento de las fuentes tanto institucionales, del Ministerio de Instrucción Pública: El Monitor de la Educación Común, y la voz de un grupo de docentes: La Obra . Nos interesa particularmente estudiar como los valores de libertad, democracia, pluralismo, tolerancia y respeto por la Constitución fueron esgrimidos tanto por el oficialismo como por la oposición  en defensa de posturas políticas e ideológicas.

El estudio no se agota en este trabajo, sino que apunta a la continuidad en el análisis de la derogación de la ley de enseñanza religiosa, confrontando la evolución de las relaciones entre el Estado, la Iglesia y la sociedad durante el período. Asimismo,  profundizar los cambios ideológicos de la revista La Obra, que manifiesta una enconada oposición hasta principios de 1947, pasando luego a la progresiva incorporación del discurso oficial.

Volvamos a los “30

Los años 30 se iniciaron con un crisis mundial sin precedentes, la caída de la bolsa Un Nueva York y sus consecuencias en una economía mundial debilitada difundieron la sensación del fracaso del capitalismo. A esto hay que sumar la consolidación del comunismo en la Unión Soviética  bajo la orientación de Stalin lo cual afectaba los gobiernos capitalistas.

 
Nuevas expresiones políticas hicieron su aparición, las manifestaciones del nacionalismo totalitario denominados genéricamente fascismos, se fortalecieron después de la “Marcha sobre Roma” liderada por Mussolini en 1922 . Estas ideologías autoritarias aparecieron también en las republicas tradicionalmente democráticas. También hubieron “brotes” racistas como el  Ku Klux Klan o de características católicas como Acción Francesa

 
El contexto de crisis económica, unido al fantasma del comunismo llevó a que muchos gobiernos favorecieran los intentos del capitalismo nacional-autoritario. Las condiciones internacionales fueron un marco determinante para los cambios producidos en la política, la economía y la sociedad en la Argentina de los años “30. 

 Loris Zanatta plantea que este período se caracteriza por la crisis de la hegemonía liberal y por la conformación de un bloque nacional y popular articulado en función de la Iglesia y el Ejército que se transformaron en los pilares del “mito de la nación  católica”. La militarización y confesionalización de la vida política son un emergente de este proceso y sientan las bases de un “nuevo orden cristiano”

  
Los treinta se caracterizaron por la existencia de una “doble moral”, por un lado la revalorización del modelo tradicional de familia, la exaltación del patriotismo y la Iglesia como alma mater de la sociedad; los miembros de la Acción Católica
 adquieren mayor relevancia en ámbitos políticos y educativos y al mismo tiempo, por altos niveles de corrupción pública y privada .

La educación no queda al margen de los cambios operados a nivel social, el sistema educativo pierde gradualmente su carácter laico. Los intelectuales nacionalistas y antiliberales próximos al tradicionalismo católico pasaron a tener cada vez mayor influencia en la educación.

La Iglesia, baluarte de unidad y legitimidad

A partir de la revolución del 4 de junio 1943, se fortalecieron los vínculos entre la Iglesia y el Estado. Los militares protagonistas del golpe definieron al ejército como “cristiano” y abrieron el camino a una “restauración argentinista” que permitiría desde su perspectiva la “regeneración moral”.

La instauración un gobierno militar de características católicas y ascenso de la Iglesia al poder político parecían ser dos aspectos de un mismo proceso. El mismo día del golpe el Gral. A. Rawson, comandante en jefe de las fuerzas armadas, en una proclama emitida a la población por la Radio del Estado, expuso las causas de la revolución ...”Ante la evidente convicción de que una corrupción moral se ha entronizado en el país ...el comunismo amenaza.....La educación de la niñez está alejada de la doctrina de Cristo, y la ilustración de la juventud sin respeto a Dios ni amor a la patria....”

Estos conceptos fueron retomados por el Gral. P. Ramírez, según el cuál ......”el pueblo debía ser interpretado por hombres patrióticos...” en clara referencia a un modelo político  paternalista y autoritario. El gobierno militar al haber accedido mediante un “golpe” y al no provenir de los sectores tradicionales de la oligarquía,  se acercó a  la Iglesia en una búsqueda de legitimidad, y de ampliación de su base de sustentación . 

En este marco la restauración de la enseñanza religiosa en las escuelas públicas era un punto esencial en el programa de gobierno. Se emprendió una reestructuración educativa según la cuál los contenidos de las enseñanza debían estar imbuídos, por la idea de Dios, el honor y el heroísmo.

La Iglesia sostuvo que nunca había existido una auténtica tradición liberal en la Argentina, su prensa y su historiografía aseguraron que el liberalismo de los “padres de la patria”, era imputable a la moda de los tiempos (en que ellos habían vivido) pero esto no contradecía su íntima fe religiosa. La Iglesia adoptó una estrategia de absorción de toda la historia argentina, preocupándose por cristianizar a todos los grandes argentinos del pasado.

Esta transformación se enmarca en una tendencia iniciada en los ’30, de pérdida del laicismo en la educación:  en 1934 , el Consejo Nacional de Educación emprendió una reforma de los programas de enseñanza primaria, incluyendo la introducción de “referencias a Dios”.; en 1936 tuvo lugar la reintroducción de la enseñanza religiosa en la provincia de Buenos Aires bajo el gobierno de Manuel Fresco.

A fines de 1943 se decreta la enseñanza religiosa obligatoria en las escuelas públicas hito fundamental en el estrechamiento en los vínculos de la Iglesia y el Estado. Los fundamentos del decreto se relacionan con el respeto por la Constitución Nacional,  el reclamo popular,  la recuperación en la escuela de los valores de la “argentinidad”.

Según la prensa católica, en abierta oposición al laicismo escolar “la revolución del 4 de junio se ha hecho para poner término a estas .......aberraciones que han conducido....a la deformación del alma del pueblo ...”
 Entre otros motivos, se plantea que la escuela oficial sin religión es profundamente antidemocrática por que “no prepara al niño para ser presidente”.
 

Los sectores católicos a cargo del Ministerio de Instrucción Pública proponen transformaciones en el sistema educativo que se orientan hacia una exaltación del patriotismo con una fuerte ritualización  en la ceremonias, el propósito era enfrentar a la heterogeneidad cultural del país a través de la lealtad y obediencia asociada a la aceptación de símbolos y rituales “patrióticos”.

En este sentido Amuchástegui observa que en La Obra no existe cuestionamiento al dogmatismo que adquieren los rituales cívicos, criticándose su finalidad política.
 

 “....Este año que se va.....hemos tenido más días feriados y de asueto que nunca; más actos extemporáneos e inverosímiles en las aulas y en los patios que nunca, con fiestas y sin ellas  más política y religión...”
 

Se pretendía lograr la integración cultural a través de la difusión del ”patriotismo”, ligado a fiestas, ceremonias y a la mitificación de la historia nacional vinculada a personajes heroicos. La imposición del decreto N 18.411 suscitó una fuerte polémica entre el gobierno y sectores nacionalistas por un lado y la oposición liberal y laicista por el otro. Dentro del ámbito católico hubieron sectores opuestos al carácter autoritario de la medida pero fueron grupos marginales. 

Y así debatieron...

   
Entre las publicaciones oficiales el Monitor de la Educción Común enfatiza sobre la naturaleza constitucional de la medida haciendo referencia al Preámbulo, a las menciones a Dios y a la religión católica contenidas en la Constitución Nacional. Además se remontan a la organización jurídica previa a 1853 destacando el espíritu católico que adquirió el ordenamiento legal del Estado desde sus orígenes.

 
La Obra se opone a esta interpretación, y esgrime que la Constitución Nacional reivindica el espíritu laico de la Ley 1420.

  ...”Nuestra sabia ley de educación común asignó ese carácter laico a la escuela primaria argentina, por que se estimó que tal era la única calidad compatible con las declaraciones, principios y los derechos consagrados en la Constitución Nacional  ...”
 

Desde el punto de vista gubernamental el retorno de “Cristo a la escuela” era el medio para restablecer la unidad nacional y rescatar las tradiciones auténticamente argentinas y católicas del pueblo, que habían sido cercenadas por influencias externas. La Obra expresa que la escuela laica es “la única posible... para un pueblo que estaba y está todavía formándose con el aporte de las más diversas razas y distintos orígenes.”

Para la revista docente “la auténtica y genuina tradición argentina la conforman nuestros principios republicanos, democráticos y liberales”
 

A través de las publicaciones oficiales se plantea que la “escuela laica es sin Dios y contra Dios”.

La oposición docente se fue incrementando a medida que se acercaba el momento de la sanción de la Ley de enseñanza 12.978/47 por el gobierno democrático.

En los números de La Obra de los años 1943-44, tienen una actitud  de respeto y tolerancia hacia el catolicismo ”escuela laica es aquella que prescinde de toda educación religiosa....tampoco combate ningún dogma. No es por consiguiente atea. Respetuosa del pensamiento y las creencias de todos los individuos no se inmiscuye”.

Hacia 1946 postura anticlerical se hace más virulenta: ... ”la reacción opresora, trazada en consuno por el capitalismo devorador y el totalitarismo nazi-clerical... creados para afianzar el privilegio de minorías selectas..... la existencia miserables de las masas populares y la promesa de una felicidad celestial para los individuos que, después de haber vivido domesticados y hambrientos sepan morir besando las manos de quienes los explotaron y loando al Dios que no pudo o no supo corregir tanta injusticia...”
  

 
Profundizando sus críticas al sostenimiento del culto católico por parte del Estado, pide que se termine con “este  privilegio”, ya que el Estado argentino es laico y neutral en materia religiosa.  

  
El Monitor hace hincapié en el sentido popular y democrático del  decreto, presentado como respuesta al anhelo del pueblo argentino. Se destaca además el carácter optativo del mismo, quedando exentos de recibir las nociones religiosas aquellos alumnos  cuyos padres se opongan expresamente. Por lo tanto la enseñanza religiosa parecía no contradecir la libertad de conciencia y de cultos garantizados por la Constitución .

  
En una misma línea señala ....”que la enseñanza religiosa tenía un carácter  no autoritario y transmitía valores de moralidad y patriotismo. Y por la escuela laica no es democrática al desconocer el derecho de la mayoría”

  
Enfrentando a este argumento la corriente laicista sostiene que “en  democracia no solamente  los derechos de las mayorías deben ser respetados, sino que deben considerarse en igual plano los que corresponde a las minorías...”

La Obra considera a la escuela laica como el baluarte de la democracia, el pluralismo y el amor a la patria ...”La ley de1884 ratificaba correcta y lealmente las garantías constitucionales de libertad individual ofrecidas a todos los hombres del mundo que vienen habitar el suelo argentino..... La escuela laica....creó el maravilloso escenario de esa armoniosa convivencia del hijo del hogar católico, junto al hijo del hogar judío, del niño de ascendencia mahometana al lado de familias protestantes..... el único culto que en ella existía era el amor a la Patria”.
  

   
Desde las publicaciones católicas se plantea un fuerte cuestionamiento al monopolio educativo del Estado sobre la escuela pública, que es percibido como un obstáculo  a la libertad de pensamiento, y una limitación ejercida sobre las familias y la Iglesia en su derecho natural a educar.

   
Apuntalando esta argumentación , señala C. Schincarial “...que el maestro debía respetar la espontánea orientación del niño hacia la fe que le hacía conocer su destino trascendente.

  
Cabe destacar la resistencia docente ante tales planteamientos ...”(la educación religiosa en la escuela pública) ...significa un retroceso en el desenvolvimiento natural de nuestro pueblo históricamente y jurídicamente liberal (....) esta regresión ha devuelto actualidad a un enojoso problema sabiamente resuelto en 1884 y ha introducido en las escuelas un factor perturbador que divide a padres, alumnos y maestros.....so pretexto de combatir un ateísmo y una inmoralidad de que se culpa a la escuela sin motivo....se proclama en nombre de la democracia, la necesidad de conquistar la escuela pública argentina para la iglesia de Roma”

   
Como contrapartida la opinión católica manifestaba:”...los maestros ....o fueron honestos y cristianos .... o fueron impíos y criminales... ahogando las ansías innatas de verdadera sabiduría....Si el maestro es un socialista, un comunista, un liberal racionalista  o un ateo ...dirá al niño que el hombre desciende del mono....¿cómo podrá explicar el Feriado del Jueves y Viernes Santo?.....

 
La Obra enfrenta a la posición oficial hacia el magisterio ...” y cuando el terror se posesionó de todas las almas, nosotros continuamos defendiendo a la escuela ... y a sus maestros del asalto del que fueron objeto por parte del falangismo criollo....Nuestro estilo de vida está muy distante de lo que quisieran que fuese esos trasnochados panegíricos del rosismo nefasto....con que nos acosan, vociferando y tirando petardos las huestes de la reacción actual contra la democracia argentina”.
 

  
Oficialismo y oposición reclaman al magisterio identificación y lealtad, El Monitor sostiene que el docente debe acordar con los objetivos políticos de la educación, propuestos por el gobierno. La revista La Obra demanda a los educadores compromiso”...quienes no amen  nuestras tradiciones de republicanismo, democracia y liberalismo no pueden ni deben ser maestros”

Continuidades y rupturas

Durante el gobierno el facto 1943-1946, la Iglesia tuvo momentos de mayor cercanía con las autoridades militares, cuando se produce el alejamiento del Gral. P. Ramírez del poder; los sectores eclesiásticos realizan una retirada táctica motivada por las medidas impopulares y autoritarias llevadas adelante por el gobierno militar.

  
Con la democratización se planteaba la posibilidad de supresión del decreto de 1943, por  lo tanto La Iglesia en una actitud más prudente que la que había tenido en momentos anteriores
   publicó una pastoral colectiva (11 de noviembre de 1945) en la cual, se recomendaba a los católicos votar por los partidos que estuvieran a favor de mantener el decreto de enseñanza religiosa en las escuelas públicas .   

El documento del Episcopado señala “...desde el punto de vista católico se ha de votar por los (candidatos) que parezcan más aptos para procurar el mayor bien ....de la patria y la religión ...Ningún católico puede afiliarse a partidos que inscriban en sus programas los principios siguientes: 1)Separación de la Iglesia y el Estado, 2)la supresión de las disposiciones legales que reconocen los derechos de la religión .....3)el laicismo escolar, 4)el divorcio legal....”

   
A través de la Pastoral Colectiva la jerarquía eclesiástica dio su apoyo a la candidatura del Gral. J. D. Perón que se presentaba así mismo como el continuador del modelo educativo vigente.

Zanatta sostiene que para muchos católicos Perón representaba “el hombre de la Providencia” que llevaría a cabo “democracia social” sobre la base del cristianismo. Para algunos sectores de la jerarquía eclesiástica era considerado  como “el mal menor”, surgido del fracaso de imponer un orden católico integral.

En líneas generales el peronismo no representaba el ideal perseguido por la Iglesia, pero había logrado alejar a la clase obrera de “ideologías foráneas” como el socialismo y el comunismo incorporándola a la “argentinidad”.

El triunfo electoral del peronismo frente a una coalición de fuerzas políticas, intelectuales y económicas liberales, consolidó a J. D. Perón como el heredero de la Revolución de Junio.

Cuando se produce la vuelta a la democracia, la Iglesia intentó dejar en claro que el decreto no se había impuesto por las presiones ejercidas desde esa institución, sino que respondió a la necesidad de “sanear moralmente al país”. Además la legitimación del decreto estaría dada por la alta adhesión de los alumnos a las clases de religión. 

  
Por su parte La Obra reclama a las nuevas  autoridades democráticas la derogación del mencion
ado decreto impuesto “autoritariamente”.Y afirma”...una de las primeras resoluciones que deberá adoptar el gobierno constitucional....es del retorno de la Ley 1420...representa un deber de lealtad a los principios constitucionales de la república”

   
Desde la revista se organiza una corriente de opinión “...en defensa de los principios fundamentales de dicha ley... se le ha dado en llamar: Campaña Popular en Defensa de la Ley 1420 de Educación Común
 
 
A ella se sumaron desde el Parlamento los Socialistas: que  representaron el pensamiento liberal, anticlerical y laicista. Puntualizaron que la Iglesia proponía en los temas de familia una inmovilidad en las formas sociales (cuestiones tales como el divorcio y status jurídico de la mujer), al mismo tiempo proponían un cambio legal en materia educativa.

El partido  Demócrata Progresista apoyó la corriente laicista y tuvo una activa militancia en la Comisión Directiva dela Campaña Popular en Defensa de la Ley 1420. Así se manifestaron el 22 de octubre de 1946 en un memorial presentado ante la Cámara de Diputados .....”La enseñanza en las escuelas del Estado debe ser necesariamente laica ...lo cual implica ....la absoluta igualdad en el ejercicio de todas las religiones  y sus cultos respectivos....la equidistancia del Estado respecto de los sentimientos religiosos de los habitantes ....la independencia del mismo frente a los intereses de las iglesias son condiciones esenciales para el cumplimiento de nuestra Constitución”
.
  
A pesar de la oposición, el gobierno peronista convirtió al decreto en ley de la democracia en 1947, a ello se sumó a una política presupuestaria a favor de la Iglesia, reafirmándose las relaciones entre esta y el Estado.
 

Esta situación  se prolongó hasta fines de 1947 momento en que se advierten referencias anticlericales en el discurso peronista. En una ceremonia de noviembre de 1947 en la que se hallaban reunidos los obispos, presidente se atribuyó la capacidad de decidir sobre quién era “buen o mal “ cristiano.

La Obra a mediados de 1947, cambia su prédica laicista, pasando el eje del debate a las 

transformaciones que se proponían en el Primer Plan Quinquenal en materia educativa,  entre ellas la diversificación  de la enseñanza (reforma Arizaga), la reorganización del Consejo, el modelo de agremiación docente impulsado desde el Estado. 

Conclusiones
El cambio de rol de la Iglesia en la Argentina debería enmarcarse dentro de las transformaciones producidas a nivel mundial en los años treinta.


La escuela cumplió un rol como expresión de los sectores dominantes, control social y

transmisión de ideología produciéndose así la incorporación de un nuevo vocabulario político al ámbito educativo: “nacionalismo, patriotismo, antiimperialismo y popular”. En esta línea  se suman otros valores tales como :”justicia social, dignidad del trabajador, derechos sociales”. El currículo sufrió cambios que reflejan esta nueva realidad incorporándose  la enseñanza de la religión en las escuelas públicas.

Si bien la Ley 12.978 surgió como expresión de la alianza entre al gobierno y la Iglesia católica, su sanción fue objeto de enconados debates que contribuyeron a generar una profunda antinomia en la sociedad argentina.

Durante este período se reedita la disputa sobre el monopolio educativo del estado sobre la escuela pública. Mientras los católicos cuestionan la educación laica como una intromisión en los derechos de las familias y la Iglesia, los laicistas consideran a la educación religiosa como un ataque a la libertad de conciencia y al respeto por todas las religiones garantizados en la Constitución Nacional.

Se inicia una campaña de fuerte presión sobre el magisterio porque: “¿Quién puede ser maestro?” ya que tanto laicistas como católicos reclaman lealtad y compromiso con sus postulados.

El enfoque eclesiástico había reconocido dos tradiciones en la historia argentina, una católica y otra liberal ambas convergían en una única moral cristiana, la consolidación del comunismo, estrechó filas en torno “al frente común” de la catolicidad.

 
Durante este período se produce una reinterpretación de las tradiciones nacionales, tratando de eliminar el pluralismo que la había caracterizado.


Tanto La Obra como El Monitor conciben a la escuela como un ámbito donde se forja el patriotismo. Se definen como defensores de “lo nacional”, sin embargo la publicación oficial asocia lo nacional con el catolicismo y la hispanidad, en tanto La Obra reivindica los valores republicanos y democráticos de los “héroes nacionales”. Se observa  que la defensa del “ser nacional” va tomando características excluyentes y sirve a ambos sectores para definir a los opositores políticos como contrarios a las verdaderas tradiciones nacionales.


Cabría preguntarse ¿cuál es la verdadera tradición argentina y cuáles los valores que conforman “el ser nacional “. En aquel momento el catolicismo y la hispanidad fueron revalorizados como baluartes de la argentinidad, esto se vincula con el acceso a los cargos directivos dentro del Ministerio de Instrucción Pública de intelectuales provenientes de las filas católicas que se  transformaron en los intelectuales del peronismo siendo el sustento del proyecto educativo del gobierno. 

La Obra que desde 1943 defiende la Ley 1420 como emblema del pluralismo y la “neutralidad” religiosa, hacia 1946,manifiesta un rechazo más expreso a los sectores católicos radicalizando su oposición, a mediados de 1947 cambia el eje del reclamo abandona la temática laicista y centra su mirada en las reformas que impondrá a la educación el Primer Plan Quinquenal.

 
En el imaginario simbólico educativo la “nación” desplaza a la “civilización” y la religión católica, al laicismo, sin modificar la estrategia disciplinadora. En los rituales cívicos la nación y sus símbolos refieren a identidad y rol social; se interpela políticamente al ciudadano asignándole un lugar dentro de un imaginario comunitario y participativo.  


Esta ponencia no intenta ser un análisis exhaustivo  sobre el tema sino que trata brindar una aproximación al debate desde las publicaciones tanto desde el punto de vista oficial como docente.


La sanción del Ley 12.978/47 no agota el debate entre laicistas y católicos, sino que abre un compás de espera, ya que en 1954 la misma será derogada y nuevamente se iniciará el conflicto entre quienes sostenían la necesidad de impartir o no educación religiosa en las escuelas públicas. Asistiremos al cambio de opinión de los protagonistas, muchos de ellos esgrimirán los mismos argumentos que sus opositores en el debate anterior.


A partir de la comparación de las posiciones asumidas en ambos debates podremos llegar a un análisis despojado de lo anecdótico y captar la esencia del verdadero enfrentamiento.  

------------------

(*) María de los Ängeles Álvarez es Profesora de Enseñanza Secundaria Normal y Especial en Historia de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires. 

Profesora de en las carreras de Psicopedagogía y Turismo de la Universidad CAECE
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